
SECRETARÍA:   A despacho de la señora Juez el presente proceso, devuelto por 
el Superior jerárquico. 
  
Sírvase proveer.     Santiago de Cali, 4 de febrero de 2021. 
 
 
El secretario  
 

OSCAR EDUARDO RESTREPO LOZANO 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

                  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 041 
 
Santiago de Cali, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado:   760013333008-2020-00029-01 

Demandante:       JUNTA DE COPROPIETARIOS EDIFICIO PORTAL DE 
SAN FERNANDO 

Demandado: MUNICIPIO DE CALI, SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y JUSTICIA, INSPECCIÓN URBANA DE POLICÍA 
CATEGORÍA I DE LA COMUNA 19, Y otros. 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

                                                                                           
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el H. Tribunal Contencioso 
Administrativo del valle del cauca en AUTO N° 05 de 3 de febrero de 2021 
Magistrado ponente Dr(a). ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES por medio 
de la cual resuelve: 1) CONFIRMAR el auto interlocutorio nro. 607 del 18 de 
diciembre de 2020 proferido por el Juzgado Octavo Administrativo de Cali, conforme 
a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia 
  

 



NOTIFÍQUESE, 
  

La Juez, 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
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